
  

3, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

4 

NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA “10LCESE $ LAS ooo =-- 

CUANTA; 5/. 3'000,000. ERA 

En la ciudad de Guayaquil, yo la Provincia del Guayas, 

die República del Ecuador, hoy día cisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, abogado EDUARDO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular. Séptimo del cantón 

Guayaquil, omoarece la Compañía TULCESE 5A., representada 

nor el señor FELIPE BRESCIANI DE POMAR; quien declara ser 

de nacionalidad peruano, cesado, ejecutivo, en su calidad de 

Presidente, segun consta del nombramiento que se adjunta a la 

presente est ritura pública como habilitante ÓN 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en 1 la ciuda de 

bueyaquil, capaz para obligarse y contr star, a quien por 

haberme presentado sy respectivo documenta de identificación 

de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. 

ES1 ATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeta y resultado está bien 

instruida, a la que procede de una manera libre y espontanea. y 

hara su otorgamiento me pr esenta la minuta que dice Os 

Señor NOOO 

En el Registro de ESCr ¡turas Públicas a su Cargo, Ancorpere. una 

en la cual conste el Aumehnto de Capital y la Reforma. del 

Estaluto social de la Compañía "TOLCESE SA” la misma que 

se otorga el tenor de las siguientes clóusulas == Tercr- 

ULAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. - 81 otorgamiento y y 

suscripción de la presente Escr itur a Pública interviene el señor 
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teta Eresciani de Pegar, por das derechos nue represen 

coma Presidente de la Camoañta CIULCESE al, debidamente 

autorizada por la .lunta General de accionistas celebrada el 

dierisiete de meuo de rd novecientos noventa y Cuatro ==-- 

CLAUISULA SEGUNDA: ANIECEDENTES - si Mediante 

Escritura Pública atargada el primera de abril de mil 

novec tentos noventa y dos, ante el Notario Séptimo del centán 

ñueyaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el 

registro Mercantil de Guayaquíí el día seis de mayo de ml 

noveciar ntos. noventa y dos, se constituyó 1 la Lompañia “LILLESE 

5.4.0, con un capital de DUS MILLONES DE SUCRES: tl, Co La 

Aunta keneral Universal Extraordineria de Accionistas 

celebrada el diecisiete de meyo de eril novecientos noventa y 

cuatro, decidió por unanimidad aumentar el Capital Social y 

retarmarel Estatuto sontial “o coo a 

CLANSULA 1ERCERA: — AMNMENTO DE CAPILLAL- Cap dos 

antecedentes espuestas, el señor Felipe Aresciani de Pomar, por 

Ins derechos. que “epresenta como residente de la Lampañía 

PALCESE SA” debidamente autorizado por la unta Leneral de 

accoamestas celebrada el diecistete de Falo de md nover tentos | 

noventa y cuatro, leclara: RN 

as ue elf apital Sar 1a1 de lata mpañía Mi LLCESE SA”, ha sido 

aumentado en la suma de (RES PULLOMES DE AULBES, a más del 

existente que es de DNS FILLONES DE SLUIL RES, de manera que, 

al nuevo Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES. 

DE SULEES. y ===> o DO 

hi ue elo mencionada aumenta de capital se to ha efectuado 

mediante la emisión de tres mil acciones ordinarias Y 
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Señor . 

FELIPE BRESCIANI DE POMAR 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TOLCESE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirio a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. Usted 
reemplaza en el cargo al señor Juan García Escobar, quien renunció. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Falquez Avata, el 1 de Abril de 1992 la misma que ha sido inscrita en el 

-- Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de Mayo de 1992. 

- . Muy atentamente 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía TOLCESE S.A., para el 
cual he sido elegido. 

Nos 

FE BRESCIANI DE POMAR 
PRESIDENTE 

Guayaquil, Jutio 7 de 1992 

CAN TIVICOSAS con £ueha de hay, aruda iaseritoa el presento Nenbeuntento de 

PUSTIBDS de "XULEKA E a. 407, a faja 31,701,100 7.011 del



T 

iigisteo Miscentál y emotado baje el Mineso 14.206 del myarterico. 

asciivándoso lan cemprehentas de pago por luyunato de mgistao y - 

beses Masienal “insyaquil, dello veinte y aleteo de mid 

tes asventa y died mglatrades Nunrecatal. 

  

   
       8. HECTOR MIGU RLCIÍAR ANDRADI 

Regina Mercantil del Can , 

CAAEIFICOSQue en fueha de hay, an tamb nota del Nunbeunianto que - 

antecodo a faja 13,120 del iegiatao Nuseantál de 1.002, al masia . 

ds la tasestpeñdn rengostiva.-tmpuquil, Julito velmto y aleteo de mil. » 

easvecjontes ayuda y deme d npiatrader Meroamtdl o Se 

23. . MECTOR MULA Y 

    

     

           

 



   CTA DE La JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIUNISTAS 
DE LA COMPAÑIA “TÚLCESE 5.A.”, CELEBRADA EL 17'DE MAYO DE 1994.--==-- 

En la ciudad de Guayaquil, a lós diecisiete días del mes' de mayo de mil' 
novecientos noventa y cuatro, a las dieciocho horas, en las oficinas de le 
sociedad ubicadas en la “calle! Wictor Manuel Rendón M2 12022piso, ' se' 
reúne la “Junta Generél Universal Extraordinaria” de 'Actiónistás della ' ”* 
Compañía "TOLCESE  S.A.”, con la concurrencia de los siguientes 
accionistas; señor Felipe Bresciani de Pomar, por sus propios derechos, 
propietario de un mil setecientes (1.700) acciones; y, €l señor Luís 
Felipe Gresciani Terrones, por sus propios derechos, propietario de 

trescientes (300) átciones. | Todas'”lás acciones std” "ordinarias * 
nominativas e indivisibles, por un valor de-un mil sucres-cada una, -y se. 
encuentran pagadas en su totalidad. Los eccionistes de la Compañía son de 

PRA Jd 7 

A] a 

nacionalidad péruana Tie ir o 
pop o a e Po A rg ; ' 

Los «accionistas, concurrentes, que representan. la totalidad. del Capjtal.. 
Social pagado;:«de Ja Compañía, -que, es. de. DOS. MILLONES, DE - SUCRES.... 
resuelven. por unanimidad de votos constituirse en Junta General Universal, , 

Extraordinaria sin el..requisita de previa, convocatoria, en virtud de do 
dispuesto en el artículo 280. de la Ley «de. Compañías, con el objeto_de, 
tratar el siguiente punto: Aumento de Capital de la Compañía y reforma 

del Estatuto Socialoczr=> CA TARTA 
plorta d + i, sé, 

pa 

E 

jeje 

Actúa como Presidente de la Junta el señor, - Felipe Brescioni de Pomer. Y 3 
como Secretario. .el señor Lyis Felipa. Brescint Jarrones. Creo 

El Secretario “de la unta informa que se encuentren presentes+todos los 

accionistas de la: Compañía, per. consiguiente, acta_seguido_ el Presidente 
de la Junta declara. instalada 18 Sesión y ordeng se pase a ¡considárar, el 
único punto del orden del día, esto es, aumento de, Capital, de-la Compañía 
y reforma del Estatuto Sncial, al efecto toma la palabra "el señor Felipe 

Bresciani de Pomar y expresa que debido a los nuevos mínimos legales, la 
sociedad debe aumentar el capital social a la centidad de CINCO MILLONES 

DE SUCRES, si la Junta decide efectuar el eumento se deberá reformer el 

artículo quinto del Estatuto Social, particulares que los pone en 

consideración de la Junta. noo 

La Junta conoce la moción propuesta y luego de deliberar decide por 
OOO O 

aj ¡levar a cabo el Aumento de Capital Social propuesta, por lo tanta, el 

Capitel Social de la Compañía quedará elevada en la suma de TRES 
MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que serán 
pegadas en su totelided en numerario; por consiguiente, el nuevo Capital 

Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco



mil acciones ordinarias y nominativas de un roil sucres cada una =oceomo- 

b) Los accionistas expresamente se acogen al derecho de preferencia que 

les corresponde según el artículo doscientos veinte numeral sexto de 

la e de Cl nc TRPTTTT 

Cc) Que las nuevas acciones. ordinerias y nominativas Se “suscriban y paguen. 0% 

de la siguiente: E E TN 
a : o poa UIT op E) EA Ñ e dt Pdrd e pri, E 

—gotomistas O CAPITAL "Achuat" cie “Paga eninumebariá 0072 mie O 
q Í Papi a $ tibio Í , qa bono “CAPITAL , s 

cb DN o ta o O pr: = 1 Y ss ho tl o E 

FELIPE BRESCIANI] DE POMAR SL 1700, 000. Pr si 253 0,009 , 54. 0. o . 
: : O ” t pps 4 

LUIS FELIPE PRESCIAN TERRONES 00 so 450 0 rie 780000 >: 
q cua : y ¡ 4 y 

TOTAL. o , 5/.2000.000 o sl 3000, 005. o 8/ s/ 000. 000 

ch) En la referente a la Reforma del Estatuto, la Junta decide por 
unanimidad reformar 'el artículo quinto, el mismo qué 'dird asi PARTICULO * 

QUINTO.- El Capital Social de la Compañía es de "CINCO: MILEONES 007100. 

DE SÚCRES (S/. $ 000. 000)/fepresentado por'cinco mil'acciones ordinarias' 
y nominetivas, de un mil'sucres cada un ; humerádas consecutivamente del” 

cero cero cero € cer o unc a la cinco mil, (iii 

No habiendo otro asunto que tratar, él Presidente de la Junte"concedé ún ' ” 
receso para la redacción de esta acta, una vez reinstelada la sesión, el 

acta es leída y aprobada unánimente 'por la'Jurita sin modificación alguna. * 
4 

Por ende, se concluye la sesión a lds dieciñliéve HOFaS soii o 

   
   

  

LIPE BRESCIANITERRONES SR. FELÍPE - BRESCIANI DE POMAR” US 
A, SECRETARIO: DE LA JUNTA * PRESIDENTE. DELLA JUNTA e, 

Eco a adas yo cesped; , 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
% 

er ia hen Dr CAE AA RCA, OURAN AA PARA pt! 

arta da iria apa al nieersas Esetrsardinania de accimmpstas 

tel Mecistete de mayo de miinovectentos nevzenta y cualro ==> 

(4 AUSULA CUARTA: REFORDA BELO FS AUT SOLLAL DE 

LA cuneta Y 5 señor telios Rresciani de Pamar say los 

tererhos nue represente coreo Presidente de da Lampeañis 

“NL TESE NAS. declara mue se reforma el articulo quinbe del 

Estatuto Social de la Compañia el mistmonye dire Car FCH 

ULÚRTO- £l Camtal Social ode ls ramprafaa es de 1100 

MILLONES 0000 DE SID.RES (S OOO], representado por 

sinco mil acciones ardinaries y nemnativas, de un mó surnres 

rada Una, numeradas canserupeamente del vero nern aero cero 

A 

1 AUSULA MURLA -/DECLARACINNES - Fl señor betipe 

sresciam de Enmar? por las derechos nue representa coro 

eresimepnte de fa o inammañia TIN CESE (SA, deriara 

espresamente 4 neta juramento do simiente: aj nue las 

arraiomistas an de nacionajicad peruana, los mismos nue 

realizan une ineersion con ej carácter de nacional; poo nue se 

autoriza al abnnado dramin Fedbres-lloraera Holina nara ye 

raajica das gestinnes meresaria 1)
 nara el aumento de Capilla 

esforma rel estatuto =snrial de CUUILCESE SA 4 ni ome el 

“menta de cemtel nue se hare por este instrumerdna ha =1dn 

itegramente saryibr vi nagado eñ tumerario bar oda nue ze 

arcuentra correctamente menrado e 

anredye usted señor Notario, las demás ciausulas 

Y 
? 7 

 



eugerr sets mido dns denióa cinpa iuenan sevedados 44 » 

nrecanta penpitura coniira sl asfa de la unta helgaraio dde 

arriamatas tl al muporaraenta del caruerzanianiea lena! rie la 

MO AAA 

Hasta anul la minuta y sus documentos habilitantes agrenadas, 

fos cuales, en He mismo testo, quedan elevados a Fsertiura 

Pública ta, el Notario, dey te que, después de haber sida 

leida. en sita voz, toda esta Escritura Publica a la 

compareciente, ésta Ja aprueba y le suscribe conmigo, el 

Notaria, en un sola A Lo 

1 Mr PALCESE SA. 
    

HELIBÉ HKESCIANI DE PUNAR 

PRESIDENTE / 

CA 091098 11SÉ 

BALE 0U4 22116001 - 

H HUIARIO 
A E 

ABUGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE CUARTO TESTI 
MONIO, EN CUATRO POJAS: UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIECIOPHO DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVE 
CIENTOS: NOVENTA Y CUATRO, - 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



  

5, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de las matrices 

corresbondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolución No.94-2-1-1-00021 

93, de fecha seis de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomó 

0 nota de la aprobación del aumento de capital y, la reforma 

de estatutos de la compañía TOLCESE S.A..-Guayaquil, junio 

de 1 904. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

Coertificosl que en fea de by, y 

en cumpliziento de le ordenado en la Resolución Mo, PMi=2=1=1=0002193, dig 

tada por el 3nbintendente de Derecho Serietario de la Intendencia de Com» 

peñlas de Guayaquil, el sols de Jento del presente eño, queda inscrita eg 

ta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA BE ES 

de TOLCESKE 5 As, de fojas 15,598 a 13.608, Núno» 

ro 1,967 ¡del Registro Mercenti1, Rubro de Intestrinles y anotada bajo el 

16.60 del Repartario.” GMeyequil, dies 1 seña de Jemio de ul ep 

vecientos roventa 1 cuatro.» El Mgistredor Mercantil >>> _ 

    

      

    AB, HECTOR=MIGUEL ALC 

Registrador Mercantil dei Cantón Gueyaquil 

Cexrtificos que con fecha de hoy, e» tomó nota de esta es -



critura a foja 9.263 del Registro "Mercantil, Rubro de Industriales de míl 

rovecientos noventa 1 dos, al margen de 1d inecripción respectivas» dusya 

quid, dies 1 euis de Junio de mil novecientes noventa El Regia    

Cortificos que cen fecha de hoy, he archivado una copia mstintj 

ca de esta escritura de Aumento ón Capital y Reforma de Estatutos de 7 OL 

CESE 5. Ac, en cumpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733 dicta» 

de por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1,975, publicado en 0 

el Regísteo Oficial nimero 878 del 29 de Agesto de 1.9785. Aeyaquil, dies 

     

  

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

 


